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La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN 
RELACIÓN CON LOS PROBLEMAS SANITARIOS AMBIENTALES 
GENERADOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS AGUAS 
SAN ISIDRO (CEI 35) acordó oficiar a Ud., y tenga a bien aportar todos los 

antecedentes y resultados de los análisis en el caso de excrementos 

encontrados en ventanas y ropa tendida en Labranza y que provendrían de 

la planta de la Empresa Sanitaria San Isidro.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, diputada VIVIANA 
DELGADO RIQUELME.

Dios guarde a Ud., 

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- AL SEREMI DE SALUD DE LA ARAUCANÍA, DON RICARDO ANDRÉS 
CUYUL.

Andres.cuyul@redsalud.gob.cl
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